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ANUNCIO 
 

   

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 Aprobada inicialmente la Ordenanza reguladora del uso de los Huertos 
de Ocio en el término municipal de Bornos, por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de fecha 17 de marzo de 2022, se abre un período de información pública 
y audiencia a los interesados por plazo de 30 días, contados a partir de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda 
ser examinada en la Secretaría General y presentarse las reclamaciones y 
sugerencias que se estimen pertinentes. 
 
 Bornos, 22 de marzo de 2022 

El Alcalde, 
Hugo Palomares Beltrán 
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